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Proceso:  11001-31-03-029-2023-00448-00 

Clase:  Acción de Tutela  

Asunto:  Auto de vinculación 

 
AUTO 

 

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal 

Superior de Bogotá.  

  

2.- En consecuencia, conforme a lo ordenado por el Tribinal 

Superior de Bogotá se ordena la vinculación de todos los 

aspirantes que puedan ocupar la vacante con Código Opec 

137503, denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 1, de 

la planta de personal del Instituto de Desarrollo Urbano (en 

adelante “IDU”).  

 

3.- Por lo anterior, se ordena al IDU y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil que publiquen en sus páginas web, y en un 

lugar visible de las entidades, el presente auto, el auto del 21 de 

septiembre de 2023 y del escrito de tutela con sus 

correspondientes anexos.  

 

Además de lo anterior, conforme al artículo 16 del Decreto 

2591 de 1991, se ordena a las citadas entidades, en razón a que 

tienen la información de los integrantes del concurso, que remita 

los documentos señalados en este numeral por correo electrónico 
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a estos, como quiera que este trámite debe ser ágil. Las entidades 

deberán aportar las respectivas constancias, junto con las 

pruebas de envío que arroja el aplicativo Office 365. 

 

De igual manera, las entidades deberán allegar en un 

archivo en Excel, los nombres de los integrantes del concurso 

junto con los datos de contacto, esto es, correo electrónico y 

número de celular. 

 

4.- De las anteriores publicaciones, tanto el IDU y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, deberán aportar las 

constancias de las publicaciones. 

 

5.- Adviértase a los vinculados que cuentan con un día 

contados a partir de la publicación para pronunciarse de la 

acción de tutela. Hágase esta advertencia en las publicaciones 

que se deban realizar por parte de las entidades precitadas. 

 

6. .- Adviértase que las respuestas pueden comunicarse al 

buzón electrónico ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o 

abonados telefónicos: 3421340. Cel. 317 7481008.  

 

 

            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARTHA INES DIAZ ROMERO 

Juez ( )    
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